
















































 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado Ponente: Dr. CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ  

San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. : Radicado  : N° 54-001-33-33-001-2017–00056-01 

Acción  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante : Weimer Yacid Basto Delgado 

Demandado : ESE Hospital Regional Suroriental 

 

Advirtiendo que el Magistrado EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI formuló 

impedimento para conocer del presente asunto, se hace necesario que la Sala, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 131 del CPACA, haga 

su respectivo pronunciamiento. 

 

1.  De la causal de impedimento planteada y su trámite 

 

El Doctor Edgar Enrique Bernal Jáuregui informa que se encuentra incurso en la 

causal 4ª de impedimento prevista en el artículo 141 del CGP1, toda vez que su 

sobrino el señor César Andrés Cristancho Bernal es apoderado judicial de la parte 

actora.  

 

2.  Consideraciones y fundamentos de la Sala  

 

Para la Sala es claro que concurre en el Doctor Bernal Jáuregui la causal de 

impedimento consagrada en el numeral 4° del artículo 141 del CGP, teniendo en 

cuenta lo expuesto en el escrito de impedimento, en donde expone que su sobrino 

el abogado César Andrés Cristancho Bernal es el apoderado judicial de la parte 

demandante, razón suficiente para declarar fundado el impedimento por él 

propuesto, y como consecuencia de ello, separarlo del conocimiento del presente 

asunto.  

 

De igual manera, y teniendo en cuenta el respectivo orden, el Magistrado Carlos 

Mario Peña asumirá el conocimiento del proceso.  

 

Finalmente, resulta pertinente que una vez en firme el presente proveído, por 

Secretaría se diligencie el formato único para compensación por impedimento, de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 7° del Acuerdo 1472 

de 2002 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

para los trámites pertinentes, teniendo en cuenta el tipo de acción de que se trata. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Oral No. 003 del Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander, 

 

 

                                                           
1 4. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, 
curador, consejero o administrador de bienes de cualquiera de las partes. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declárese fundado el impedimento planteado por el Magistrado 

EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI, y por tal motivo se le separa del 

conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, el Magistrado CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

asume el conocimiento del proceso. 

 

TERCERO: Comuníquese la presente decisión al citado funcionario, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

CUARTO: Una vez en firme este proveído, por Secretaría, diligénciese el formato 

único para compensación por impedimento, conforme lo expuesto en la parte 

motiva, y de acuerdo con el tipo de acción de que se trata. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Providencia aprobada en Sala de Decisión Oral No. 3 del 30 de noviembre de 2021) 

 
 

 
 
 
 
 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
                                   Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ  
Magistrado  

 


